
 

 

 

Medellín, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante LUCAS DAVID ARANGO SIERRA 

Demandado 

(MARÍA CAMILA ARANGO GIRALDO Menor 

de edad hija de la causante BREYTHY 

TATIANA GIRALDO JARAMILLO) 

Radicado 05001 3110 005 2020 00172 00. 

Interlocutorio N° 0719 de 2023. 

Decisión REQUIERE DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

 

La ley 1194 de 2008, revivió el artículo 346 del Código de 

Procedimiento Civil, que, a su vez, había sido derogado por el artículo 

70 de la ley 794 de 2003, mas, no propiamente con la extinta figura de 

la “PERENCIÓN” sino con una nueva denominada “DESISTIMIENTO 

TÁCITO” y con la cual se busca “IMPULSAR Y TRAMITAR LOS 

PROCESOS QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN EN ARCHIVO 

ADMINISTRATIVO O SIN TRÁMITE”, en materia CIVIL y de 

FAMILIA. 

 

Reza entonces el nuevo texto de dicho normativo en su parte 

pertinente:  

 



“Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del 

pleito, del llamamiento en garantía, del Incidente, o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, SE REQUIERA EL 

CUMPLIMIENTO DE UNA CARGA PROCESAL O DE UN ACTO DE LA 

PARTE QUE HAYA FORMULADO AQUÉLLA O PROMOVIDO ESTOS, 

EL JUEZ ORDENARÁ CUMPLIRLO DENTRO DE LOS TREINTA (30) 

DÍAS SIGUIENTES, TÉRMINO EN EL CUAL, EL EXPEDIENTE 

DEBERÁ PERMANECER EN SECRETARÍA (...) 

 

“Vencido dicho término sin que el demandante o quien promovió el 

trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, 

QUEDARÁ SIN EFECTOS LA DEMANDA O LA SOLICITUD Y EL 

JUEZ DISPONDRÁ LA TERMINACIÓN DEL PROCESO O DE LA 

ACTUACIÓN CORRESPONDIENTE, CONDENARÁ EN COSTAS Y 

PERJUICIOS, siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 

disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares (...). 

“El auto que ordene cumplir la carga o realizar el acto se notificará por 

estadlo y se comunicará al día siguiente por el medio más expedito 

(...)” (Las mayúsculas y negrillas son nuestras). 

 

En el presente caso se observa que, en verdad, el mismo se encuentra 

SIN TRÁMITE desde el 18 de agosto de 2021 (fecha de notificación 

por Estado del último proveído), pendiente de que la parte 

DEMANDANTE cumpla con una carga o acto procesal que SÓLO LE 

INCUMBE A ÉLLA y sin la cual no es posible proseguir su 

adelantamiento. 

 

Dicha actuación consiste concretamente en LA NOTIFICACIÓN AL 

CURADOR AD-LITEM HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

extinta BREYTHY TATIANA GIRALDO JARAMILLO, sin que hasta 



ahora la parte accionante hubiere justificado debidamente la causa para 

ello y denotando más bien cierta negligencia para su evacuación. 

  

Así las cosas, al satisfarse aquí plenamente los requisitos que para el 

efecto exige la norma en mención, se dará aplicación a la misma, y, 

por consiguiente, se le ordenará a la parte Demandante que proceda a 

dar cabal cumplimiento al acto procesal que es exclusivamente de su 

cargo, dentro del término fijado por aquélla y poder proseguirse con el 

trámite normal inherente a este juicio, con las advertencias del caso. 

 

En mérito de lo aquí expuesto, el Juez Quinto de Familia de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: 

   ORDÉNASELE a la PARTE DEMANDANTE en el 

presente proceso que, en el término de TREINTA (30) DÍAS 

HÁBILES SIGUIENTES a la notificación de este proveído, proceda a 

CUMPLIR EL ACTO PROCESAL AQUÍ PENDIENTE (enunciado en la 

parte motiva de este proveído) y el cual es de su cargo exclusivamente, 

y así continuar el trámite normal inherente a este juicio. 

 

SEGUNDO: 

   ADVIÉRTESELE a la misma que, de no acatar la citada 

orden oportunamente, QUEDARÁ SIN EFECTOS LA DEMANDA y se 

decretará la terminación del proceso, condenándosele en costas y 

perjuicios si a ello hubiere lugar.  

 



 

TERCERO: 

   NOTIFÍQUESE este proferimiento a su destinatario por 

Estado y por el medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

                                    

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T.D. 

 


